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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este B O L E T I N , dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente 

Los Secretarios cuidarán de con
servar los B O L E T I N E S coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

S E P U B L I C A TODOS L O S DÍAS 
E X C E P T O L O S F E S T I V O S 

Se suscribe en la Imprenta provincial, 
(Independencia 16), a 40 pesetas al año, 25 
al semestre, y 15 al trimestre. 

Los edictos y anuncios de todis clases 
a 0,50 pesetas la línea 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Administración del BOLETÍN. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN 
OFICIAL dé fecha 10 de Enero de 1934.) 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar al Gober-

-nador de la provincia, por cuyo con

ducto se pasarán al Administrador de 

dicho periódico (Real orden de 6 de 

A b r i l de 1859). 
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Gobierno civil de la provincia de León 
SECCIÓN D E E L E C T R I C I D A D 
Vista la instancia presentada por 

D.a Adolfa Alonso, en solicitud de 
autor izac ión de tarifas para los su
ministros efectuados por su Central 
eléctrica en los pueblos de Quintani-
11a de Somoza y L u c i l l o : 

Resultando que en la t r ami t ac ión 
del expediente se ha cumplido lo 
dispuesto en el vigente Reglamento 
de Verificaciones Eléctr icas , some
t iéndose la Memoria presentada a i n 
forme del Ayuntamiento de Luyego, 
ún i co interesado, y de las C á m a r a s 
de la Propiedad y de Comercio e In
dustria: 

Considerando que el Ayuntamien
to de Luyego informa favorablemen
te las tarifas propuesta^; que en a n á 
logo sentido informa la C á m a r a de 
la Propiedad e Industria, si bien es
tima excesivo el precio asignado al 
kilovatio-hora en el servicio por con
tador: 

Considerando que l a C á m a r a de 
la Propiedad se abstiene de informar 
por entender que su informe ha de 
versar sobre el expediente adminis
trativo y no considerar como tal la 
instancia presentada; que asimismo 
considera la Cámara que al confesar 

e spon t áneamen te el solicitante que 
viene aplicando tarifas no autoriza
das oficialmente, deben éstas ser de
claradas abusivas: 

Considerando que por no gozar el 
solicitante de conces ión administra
tiva alguna que autorice el funcio
namiento de la Central, no existen 
condiciones limitativas que hayan 
de tenerse en cuenta respecto a las 
tarifas que puedan aplicarse, por lo 
que sólo procede el informe de las 
entidades mencionadas: 

Considerando que según ha infor
mado en casos aná logos la Abogacía 
del Estado, la no existencia de con
cesión administrativa no puede ser 
motivo suficiente para que la Jefatu
ra de Industria deje de ejercer las 
funciones que le atribuye el Regla
mento de Verificaciones en orden a 
la fiscalización de las relaciones con
tractuales entre abonados y dis tr i 
buidores, cualquiera que sea la si
tuac ión legal de éstos respecto a los' 
aprovechamientos h id ráu l i cos y a 
las necesarias concesiones, materia 
no sometida a la vigilancia de los 
organismos que dependen del Minis 
terio de Industria y Comercio; que, 
por consiguiente, no hay obs táculo a l 
guno que se oponga a la legalización 
de las tarifas que hoy vienen aplican
do, sin au to r i zac ión , las E m p r e s á s o 
a la a p r o b a c i ó n de las modificacio
nes de las mismas que se soliciten; 



Considerando que las alegaciones 
hechas por la C á m a r a de la Propie
dad, si bien son suflcientes para jus- ; 
tificar su abs tenc ión , no lo son para 
detener o modificar el curso del ex
pediente, puesto que en primer lugar 
el informe de la C á m a r a de la Pro
piedad representa, como el de las 
d e m á s entidades que reglamentaria
mente tienen derecho a ser oídas, un 
elemento de ju ic io que la Jefatura de 
Industria ha de considerar en su pro
puesta, sin que proceda someter a l 
conocimiento de cada entidad los i n 
formes de las demás , y siendo eviden
te que aun admitido esto, la entidad 
que emita informe en primer lugar 
lo ha de hacer sobre la solicitud del 
interesado, ún i co documento que 
hasta entonces constituye el expe
diente; en segundo lugar, precisa
mente por no estar autorizadas las 
tarifas que actualmente se aplican y 
ser,por tanto, abusivas, se ha incoado 
el expediente de au tor izac ión , según 
dispone la Orden de 24 de Enero úl
timo; finalmente, la C á m a r a ha de 
informar sólo en re lación a l a defen
sa de los intereses en ella represen
tados, mis ión que la califica para ser 
oída, sin que deba entrar en aspectos 

administrativos reservados a los 
órganos de la Admin i s t r ac ión : 

Considerando que la tarifa solici
tada para el servicio de alumbrado a 
tanto alzado es inferior a las vigentes 
para otras Centrales de la provincia 
de aná logas condiciones de explota
ción; que, por el contrario, resulta 
excesivo el precio seña lado para el 
kilovatio-hora en el servicio de con
tador, y que, en cuanto al m í n i m o de 
consumo, ha de tenerse presente lo 
dispuesto en el articulo 83 del Re
glamento de Verificaciones Eléctr i 
cas: 

Considerando que es de la compe
tencia de este Gobierno la resolución 
del expediente, por no afectar las 
instalaciones a pueblos ajenos a la 
provincia de León, 

De acuerdo con la propuesta de la 
Jefatura de Industria, este Gobierno 
c i v i l ha tenido a bien autorizar a 
D,a Adolfa Alonso para aplicar a los 
suministros efectuados por su Cen
tral en Quintani l la de Somoza y L u 
ci l lo las tarifas siguientes, en cuya 
ap l icac ión deberá tener en cuenta 
lo dispuesto por el Reglamento de 
Verificaciones Eléctr icas: 

Por una 

» 
» 
» 

A L U M B R A D O 

Tarifa n ú m e r o 1.—A tanto alzado 

l á m p a r a de 10 vatios 1,75 al mes. 
15 
25 
40 
60 

2,00 » 
2,50 » 
3,00 » 
4,00 » 

Tarifa n ú m . 2—Por contador 

Por cada kilovatio-hora consumido 0,75 pesetas 
Según la capacidad de la ins ta lac ión se c o b r a r á n los siguientes 

m í n i m o s mensuales: 

Instalación 

Hasta 333 W 
500 W 
833 W 

1.250 W 
1.666 W 

Mínimo de 
consumo 

3,75 k W h 
5,60 k W h 
9,35 k W h 

14,00 k W h 
18,70 k W h 

Mínimo de 
percepción 

2,81 ptas. 
4,20 » 
7,00 » 

10,50 » 
14,00 » 

Los impuestos que graven el consumo de energía eléctrica, tanto del 
Estado como municipales, serán de cuenta del abonado. 

Cualquier duda sobre la ap l icac ión de estas tarifas será resuelta por 
la Jefatura de Industria de León. 

Las anteriores tarifas h a b r á n de ser rebajadas si resultasen superiores 
a las fijadas en la conces ión que se otorgue. 

León, 29 de Agosto de 1934. 
E l Gobernador civil, 
Edmundo Estévez 

Itimitacíóo p j r o m l de León 
A N U N C I O D E S U B A S T A 

L a Comisión gestora, en sesión 
celebrada el día 31 de Agosto úl l imo, 
acordó señalar el día 11 de Septiem
bre y hora de las doce de la m a ñ a n a , 
para la celebración de la subasta de 
las obras de t e rminac ión del camino 
vecinal de E l Burgo Ranero a V i l l a -
mizar, bajo el tipo de ciento treinta 
y cuatro mi l setecientas noventa y 
seis pesetas con noventa y ocho cén
timos, que importa el presupuesto, 
cuyo acto se verificará en el salón de 
sesiones de la Corporación, y será 
presidido por el de la Dipu tac ión o 
por el Vicepresidente, en su caso, con 
asistencia del Sr. Diputado provin
cial nombrado al efecto y Notario 
que d a r á fe del acto, sirviendo de 
base para la subasta el proyecto plie
go de condiciones facultativas y eco
nómico-admin is t ra t ivas que se halla
rán de manifiesto en Secretaría, 
todos los días laborables, durante 
las horas de diez a trece. 

L a fianza provisional que deberán 
constituir los licitadores que concu
rran a esta subasta se eleva a cuatro 
m i l cuarenta y tres pesetas con no
venta y un cént imos, equivalentes al 
3 por 100 del precio t ipó y al 5 por 
100 del precio tipo la fianza definiti
va, si la ad jud icac ión se hiciere por 
la cantidad que sirve de tipo o con 
baja que no exceda del 5 por 100 de 
dicha cantidad. Si la baja excede del 
5 por 100 deltipo de subasta, la fianza 
consist i rá en el importe de dicho 5 
por 100 aumentado en la tercera par
te de la di ferencia entre el mismo y la 
baja ofrecida. 

A c o m p a ñ a r á n los licitadores la 
cédula personal y el resguardo de ha
ber constituido en la Caja general de 
Depósitos o en la de la Depositaría 
provincial la fianza provisional a 
que se hace referencia, dirigiendo 
sus proposiciones bajo sobre cerra
do, con arreglo al modelo que figu
ra a con t inuac ión y extendidas en 
papel sellado d é l a clase sexta (4,50 
pesetas) y timbre provincial de una 
peseta, debiendo presentarse aquéllas 
en la Secretar ía de la Corporación 
todos los días laborables, de 10 a 13, 
desde el siguiente a la publ icación 
del presente anuncio hasta el ante
rior háb i l a la celebración del acto, 
en la forma que especifica el Regla
mento de 2 de Ju l io de 1924. 
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E l plazo para la ejecución de las 
obras es el de catorce meses, a con
tar desde el comienzo de las mis-
rnas. 

E n caso de resultar iguales dos o 
más propuestas, se verificará en el 
mismo acto l icitación por pujas a la 
llana durante el t é rmino de quince 
minutos, y de existir igualdad, se de
cidirá por sorteo la ad jud icac ión del 
servicio. 

A la subasta p o d r á n concurrir los 
licitadores por sí o representados 
por otra persona con poder para ello, 
declarado bastante por el Letrado 
con ejercicio en la localidad. 

Se hace constar que ha transcurri
do el plazo íijado por el articulo 26 
del Reglamento para la con t ra tac ión 
municipal de 2 de Jul io de 1924, sin 
haberse presentado rec lamac ión al
guna contra el acuerdo de celebra
ción de esta subasta y la ap robac ión 
de los pliegos de condiciones que 
han de regirla. 

León, 1 de Septiembre de 1934.— 
E l Presidente accidental, J o a q u í n 
López Robles.—El Secretario, por 
ausencia, Francisco Roa Rico. 

Modelo de proposición 

Don , . . . , mayor de edad, vecino 
de . . . . , que habita en. . . . , con cédu
la personal clase n ú m e r o . . . . , 
expedida en , con fecha 
obrando en su propio derecho (o con 
poder bastante de D , en cuya 
representación comparece) teniendo 
capacidad legal para contratar y no 
estando comprendido en ninguno 
de los casos a que se refiere el ar t ícu
lo 9.° del Reglamento de 2 de Ju l io de 
1924, enterado del anuncio inserto 
en el BOLETÍN OFICIAL n ú m e r o . . . . 
del día . . . . . de así como 
de los pliegos de condiciones fa
cultativas y económicoadmin i s t r a -
tivas y demás requisitos que se 
exigen para tomar parte en la 2.a su
basta , y conforme en todo 
con los mismos, se compromete . . . . , 
con estricta sujeción a las condicio
nes de los mencionados documentos, 
por la cantidad de . . . . (aquí la pro
posición por el precio tipo o con la 
baja que se haga; advir t iéndose 
que será desechada toda la que no 
exprese, escrita en letra, la cantidad 
de pesetas y cént imos) . Igualmente 
se compromete a abonar a los obre-
ros de cada oficio y categoría, de los 
que hayan de ser empleados en las 

obras, la r e m u n e r a c i ó n por jornada 
legal y horas extraordinarias en can
tidad que en n i n g ú n caso sea menor 
a los tipos que se abonen en las loca
lidades donde esta obra ha de reali
zarse y establecidos por las entidades 
para ello competentes. 

(Fecha y firma del proponente.) 
N.0 721.-65,15 pts. 

lefatura de Obras Públicas 
de la provincia de León 

A N U N C I O S O F I C I A L E S 
Habiéndose aprobado por esta Je

fatura la l iqu idac ión de las obras del 
trozo 3.° de la carretera de L a Mag
dalena a la de Falencia a Tinama-

¡ yor, he acordado, en cumplimiento 
; de la R. .O. de 3 de Agosto de 1910, 
hacerlo públ ico para que los que se 
crean en el deber de hacer alguna i . 

¡ r ec l amac ión contra el contratista 
D. Valent ín Gutiérrez, por d a ñ o s y 
perjuicios, deudas de jornales y ma
teriales, accidentes del trabajo y de-

I m á s que dé las obras se deriven, lo 
hagan en los Juzgados municipales 

' de los t é rminos de L a .Robla y Mata-
llana, que son en los que radican las 
obras, en un plazo de veinte días, 
debiendo los Alcaldes de dichos tér
minos interesar de aquellas autori
dades la entrega de las reclamacio
nes presentadas, que debe rán remitir 
a la Jefatura de Obras púb l i cas de 
esta capital dentro del plazo de trein
ta días, a contar de la fecha de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL. 

I León, 1.° de Septiembre de 1934.— 
i E l Ingeniero Jefe, Manuel Lanzón . 

* 
* * 

EXPROPIACIONES 
E n vir tud de las atribuciones que 

! me confiere la Ley de 20 de Mayo 
I de 1932 (Gaceta del 21), y no h a b i é n -
• dose presentado rec lamac ión alguna 
' contra la necesidad de ocupac ión 
I que se intenta, he acordado declara-
dicha necesidad de ocupac ión que 
se intenta, he acordado declarar d i 
cha necesidad de ocupac ión de fin
cas que han de ser expropiadas en 
el t é rmino municipal de L a Veci l la , 
con motivo de la cons t rucc ión del 
trozo 5.° de la carretera de tercer or
den de L a Magdalena a la de Falen
cia a Tinamayor, cuya re lación fué 
publicada en el BOLETÍN OFICIAL de 

la provincia de fecha 21 de Jul io 
ú l t imo, debiendo los propietarios a 
quienes la misma afecta, acudir ante 
el Alcalde de dicho munic ip io a ha
cer el nombramiento de perito que 
ha de representarles en las operacio
nes de med ic ión y tasa de sus fincas, 
en cuyo perito ha de concurr i r a l 
guno de los requisitos que determi
nan los ar t ícu los 21 de la Ley de 
E x p r o p i a c i ó n forzosa vigente y el 32 
del Reglamento para su ejecución; 
previniendo a dichos interesados 
qne de no hacer el referido nombra
miento dentro del plazo de ocho 
días , contados a partir de la fecha 
de pub l i cac ión de esta reso luc ión en 
el BOLETÍN OFICIAL, pasado dicho 
plazo sin haberlo verificado, o de 
hacerlo en persona que no r e ú n a los 
requisitos legales, se les cons ide r a r á 
conformes con el que represente a la 
Admin i s t r ac ión , que lo es el A y u 
dante de Obras púb l i ca s D . Alfonso 
Rapallo. 

León, 1.° de Septiembre de 1934.— 
E l Ingeniero Jefe, Manuel L a n z ó n . 

M I N A S 
A N U N C I O S 

Don Gregorio Barrientos Pérez, Inge
niero Jefe del Distrito Minero de 
León. 
Hago saber: Que el Excmo. señor 

Gobernador c iv i l de la provincia ha 
autorizado a la Sociedad «Antrac i tas 
de Besande» para almacenar hasta 
20 cajas de dinamita en un po lvor ín 
para la mina «América», sita en tér
mino de Besande, Ayuntamiento de 
Boca de Huérgano , con las condicio
nes siguientes: 

1. a E l suelo y las paredes se han 
de conservar impermeables de ma
nera de preservar las materias a lma
cenadas contra la humedad. 

2. a Cerrando la entrada a la gale
ría donde está el polvor ín , se ce r ra rá 
con muro, valla o empalizada que 
evite el acercarse a personas extra
ñas al a lmacén , cuyo muro o val la 
dis tará de la entrada a la galería 10 
metros como m í n i m o , con una puer
ta que tenga cerradura de seguridad 
y cuyo polvor ín será vigilado por un 
guarda que habite en las p rox imi 
dades. 

3. a N i dentro del polvor ín n i en 
el espacio cercado se consen t i r á la 
existencia de materias inflamables o 



peligrosas, retirando siempre las ca
jas vacias. 

4. a Eíi el polvorín no se permiti
rá fumar ni entrar con luz artificial 
m á s que de l á m p a r a s de seguridad. 

5. a A l almacenar las cajas se co
loca rán separadamente sobre grue
sos listones de madera, y en caso de 
superposic ión, su altura no t end rá 
sobre el suelo m á s de metro y medio. 

6. a Se l levará un libro-registro en 
el que se cons ignará el movimiento 
de las existencias almacenadas con 
sus fechas de recepción y salida, su 
procedencia y destino. 

7. a Se l levará un l ibro de visitas 
en el que los Ingenieros del Distrito 
Minero, al practicar las visitas con
s ignarán en forma de actas las ad
vertencias que les sugiera la visita. 

8. a No se p rac t i ca rán dentro del 
polvor ín las operaciones de apertura 
y cierre de las cajas, las que se han 
de abrir fuera de la C á m a r a de en
trada. 

L o que se anuncia para conoci
miento del públ ico , advirtiendo que 
quien se crea perjudicado con esta 
resolución podrá recurrir contra ella 
ante el Excmo. Sr. Ministro de In
dustria y Comercio, por conducto 
del Gobierno c iv i l , en el plazo de 
quince días después de publicada en 
el BOLETÍN OFICIAL. 

León, 31 de Agosto de 1934.—El 
Ingeniero Jefe, Gregorio Barrientos. 

Don Gregorio Barrientos Pérez, In
geniero Jefe del Distrito minero 
de León, 
Hago saber: Que por Decreto de 

23 de Agosto ú l t imo, publicado en 
el n ú m e r o 241 de la Gaceta de Ma
drid, de fecha 29 de Agosto, se ha 
aprobado el Reglamento de Pol ic ía 
Minera y M e t a l ú r g i c a , que entre 
otras cosas dice: 

«La explotación de minas, cante
ras, turbales y salinas, solo puede 
verificarse bajo la di rección, v ig i 
lancia y responsabilidad de Ingenie
ros de Minas con t í tulo expedido pol
la Escuela Especial de Madr id , por 
Capataces facultativos de Minas y 
F á b r i c a s Metalúrgicas procedentes 
de cualquiera de las Escuelas Ofi
ciales del Ramo, establecidas en Es
paña , por Ingenieros de Minas con 
t í tulo extranjero que no t e n d r á n va
lidez en E s p a ñ a mientras no sean 
autorizados por el Estado, oido pre-
previamente el Consejo de Minería . 

Los Ingenieros pueden ejercer es
tas direcciones hasta un m á x i m o de 
mi l obreros en una sola mina de 
ca rbón de primera categoría, 800 en 
en las de segunda y de 600 en las de 
tercera y cuarta. 

Si la d i rección se ejerce en dos 
minas, la suma total de obreros no 
podrá exceder de las cifras anterio
res, disminuidas en 20 por 100 en 
cada una. 

Si la d i recc ión se ejerce en tres 
minas, que es el m á x i m o admitido, 
aquellas cifras se r e d u c i r á n en 40 
por 100 en cada una. 

Los Capataces facultativos proce
dentes de las distintas Escuelas Ofi 
ciales del Estado Españo l , p o d r á n 
dirigir minas en que el n ú m e r o de 
obreros empleados en todos los tra
bajos, tanto de interior como los de 
exterior, no exceda de las cifras si
guientes: Para las minas metá l icas , 
50 obreros; para las minas de c a r b ó n 
de primera categoría, 75 obreros; 
en las minas de c a r b ó n de segunda 
categoría, 60 obreros; en las minas 
de ca rbón de tercera categoría, 40 
obreros; y en las de cuarta catego
ría, 20; en las explotaciones a roza 
abierta 100 obreros. Si la d i rección 
se ejerce en dos minas, m á x i m o que 
se admite, la suma total de obreros 
no pod rá exceder de las cifras ante
riores, disminuidas en 40 por 100 en 
cada una. 

Los explotadores tienen la obliga
ción de comunicar a las Jefaturas 
de Minas correspondientes, el nom
bre y residencia del Director de l a 
bores con actitud legal para el de
sempeño de su cargo. Los Ingenieros 
de Minas procedentes de la Escuela 
de Madr id , tienen aptitud legal para 
dirigir toda clase de labores y explo
taciones mineras» . 

L o que se publica en el BOLETÍN 
OFICIAL para conocimiento de los 
explotadores de minas y del púb l i co 
en general. León 4 de Septiembre de 
1934.—El Ingeniero Jefe, Gregorio 
Barrientos. 

o 
O O j 

Se hace saber que habiendo trans
currido el plazo reglamentario sin 
haber presentado el papel de reinte
gro por t í tulo de propiedad y perte
nencias de la mina de hul la nom
brada «Azucena» n ú m e r o 9.049, sita 
en t é rmino de Rucayo, Ayuntamien
to de Vegamián, ha sido cancelado 
dicho expediente por decreto del 

Excmo, Sr. Gobernador c i v i l de esta 
fecha, 

León, 5 de Septiembre de 1934.—. 
E l Ingeniero Jefe, Gregorio Barrien
tos. 

leiatira de Ates ú i la taca 
del Puero 
A N U N C I O 

Don José Gutiérrez, Presidente de 
la Sociedad Cooperativa de Lagüe-
lles y vecino del mismo pueblo 
(Xeón), solicita el aprovechamiento de 
140 litros por segundo, derivados del 
arroyo de Lagüelles , con salto ut i l i 
zado de 5,30 metros, con destino a 
usos industriales (p roducc ión de 
energía eléctrica), en t é r m i n o d e L á n -
cara, de la misma provincia de 
León. 

L o que se hace púb l ico por medio 
del presente anuncio, en cumpl imien
to de lo dispuesto en el Real decre
to de 27 de Marzo de 1931, en rela
ción con el de 7 de Enero de 1927, 
abriendo un periodo de treinta días 
naturales, a contar desde el que apa
rezca este anuncio en la Gaceta de 
Madrid, durante cuyo plazo, el peti
cionario presen ta rá su proyecto (ori
ginal y copia) reintegrado conforme 
lo dispone la vigente ley del Timbre 
y firmado precisamente por un señor 
Ingeniero de Caminos, Canales y 
Puertos, en la Jefatura de Aguas de 
la Cuenca del Duero, (calle de Muro, 
n ú m e r o 5, Val ladol id) , en las horas 
hábi les de oficina, admi t iéndose 
otros proyectos que tengan igual ob
jeto que el pretendidc por el solici
tante, o que sean incompatibles 
con el. 

Va l l ado l id 4 de Septiembre de 1934 
— E l Ingeniero Jefe de Aguas, Angel 
María Llamas. 
Nota descriptiva del aprovechamiento 

Nombre del usuario: Sociedad 
Cooperativa de Lagüelles . 

Cantidad de agua que se pide: 140 
litros por segundo. 

Corriente de donde se deriva: Arro
yo de Lagüelles. 

Uso a que se destina: Usos indus
triales. P roducc ión de energía eléc
trica. 

T é r m i n o munic ipa l donde radica 
la toma: Lánca ra (León). 

Salto utilizado: 5,30 metros 
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RELACIÓN de las licencias de pesca fluvial expedidas por esta Jefatura durante el mes de Agosto. 
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Sandalio Ahijado 
Hermenegildo Diez . . . 
Vicente Prada 
Gregorio Fernandez . . 
Vicente García 
Raimundo Rodríguez . 
Ignacio Reguera 
Manuel Cabo. . . 
Juan Regoyo 
Florencio Ferreras . . . . 
Antonio García 
Isidoro Reguera 
Emi l i ano García 
Honorato Alvarez . . . 
Antonio González 
Cánd ido Fernandez . . 
Pedro Rubio 
Carlos Bu rón 
Ricardo Pérez 
Mart ín Ramos 
T o m á s Santos 
Antonio Martínez . . . 
Juan Antonio Moreda , 
Gabriel A v i l a 
Demetrio L u n a 
Enrique Soto 
Pedro Fernandez . . . 
Manuel Huergas Ar ias . 
José de L i l l o . . . , 
Aniano Alvarez 
Gervasio Val le , 
Agapito Andrés 
Macario Martínez 
Gregorio G o n z á l e z . . . . 
Eulogio García. . . . . . . 
Miguel Iglesias 
Francisco F a r i ñ a s . . . . 
Dionisio Fuertes 
Francisco Mielgo 
E m i l i o Blanco . 
José García López . . . 
Antonio Casado 
Edilberto González . . . 
Nicanor Va le ra . . . . . . . 
Juan López 
Cayetano Canto 
Justino Cañón 
Luis García 
Juan Antonio García . 
Francisco Fernandez 
Pío Sabugo 
Gregorio Regoyo . . . . 
Demetrio Burón 
Fausto Santos 
Marcelino Alonso 
L ino Vargas . . . 
José Pontejo F a b g á n . 
Cesáreo García 
Deogracias González . 

V E C I N D A D 

Sahagún 
León 
Requejo 
Vi l l amor 
L a Bañeza 
Pedresa del Rey 
Mansil la de las Muías , 
León . . . . . 
Sahagún . 
Vegas del Condado . . . 
Hospital de Orbigo . . 
Villager 
Sant ibáñez de Rueda 
Canales 
Idem 
Navianos 
Ali ja 
Vidanes 
Villafranca 
Lagüelles 
Campo de L u n a 
V a l de San Lorenzo . . 
Idem : • 
Sahagún 
Idem • • • 
Gradefes 
Benavides 
Huergas 
Puebla de L i l l o . . . . . . . 
Vi l la lobar . . . 
Vega de Infanzones, 
Idem 
Roderos 
Santa C o l o m b a . . . 
León 
S a n t i b á ñ e z . . . 
Salas de la Rivera 
Santa C o l o m b a . . . 
La Nora 
Benavides 
Idem 
ídem 
Vi l l aman ín 
Grajal de Campos 
Vil lanueva 
Valcavado 
Vil lamoros . 
Sahagún 
Oblanca 
León 
Palacios del S i l . . . 
Sahagún 
Villaíalé 
Santa Colomba . . 
Vegamián . . 
Sorriba . . . . 
Castrotierra 
Carrizo 
Valdeteja 

P R O F E S I O N 

Jornalero 
Idem 
Idem 
Maestro 
Jornalero 
Labrador 
Idem 
Industrial 
Jornalero 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Labrador 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
ídem 
Jornalero 
Idem 
Labrador 
Jornalero 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Maestro 
Labrador 
Jornalero 
Idem 
Idem 
í d e m 
ídem 
í d e m 
ídem 
Idem 
Idem 
Idem 
ídem 
Idem 
Idem 
Idem 
Sacerdote 
Jornalero 
Labrador 
Idem 
Zapatero 
Jornalero 
Labrador 
Idem 
Jornalero 

León, 3 de Septiembre de 1934.—El Ingeniero Jefe, Lu i s Arias . 



Ayuntamiento de 
Rabanal del Camino 

Formado y aprobado por la Comi
sión respectiva el ante-proyecto de 
presupuesto munic ipa l ordinario de 
este Ayuntamiento para 1935, queda 
el mismo expuesto al púb l i co por 
t é r m i n o de ocho días en Secretaría 
para oír reclamaciones. 

Rabanal del Camino, 28 de Agosto 
de 1934.—El Alcalde, Sebast ián Mar
t ínez. 

Ayuntamiento de 
Villlabraz 

Formado el anteproyecto de pre
supuesto munic ipal ordinario de 
ingresos y gastos para el año de 1935, 
se hal la expuesto al públ ico por tér
mino de quince días y tres más , en 
la Secretaría munic ipa l de este A y u n 
tamiento, para que pueda ser exa
minado por cuantos lo deseen, y 
formular las reclamaciones que con
sideren justas, las cuales v e n d r á n 
a c o m p a ñ a d a s de las pruebas en que 
se funden. 

Habiendo sido aprobadas con ca
rác te r provisional las cuentas muni 
cipales de 1926, 1927. 1928 y 1929, 
rendidas por el Alcalde y Deposita
rio de esos ejercicios, se hal lan ex
puestas al públ ico por t é r m i n o de 
quince días y tres más , en la Secre
ta r ía munic ic ipa l de este Ayunta
miento, para que puedan ser exami
nadas por cuantas personas lo de
seen, y poder formular las reclama
ciones que crean convenientes. Toda 
r ec l amac ión que se presente vendrá 
a c o m p a ñ a d a de las pruebas en que 
se funde. 

Vi l labraz , a 31 de Agosto de 1934.— 
E l Alcalde, Daniel Garc ía . 

Ayuntamiento de 
San Esteban de Valdueza 

Aprobado el p a d r ó n de cédulas 
personales de este t é r m i n o munic i 
pal por la Excma Diputac ión pro
v inc ia l , para el corriente año de 
1934, queda expuesto al públ ico 
en esta Secretaría munic ipa l por el 
plazo de diez días, durante los cua
les y cinco días más , se p o d r á n for
mular reclamaciones por los intere
sados ante esta Alcaldía , con las 
pruebas en que se funden. 

Formado el presupuesto munic i 
pal para el año 1935, se halla ex
puesto al públ ico en la Secretar ía de 
este Ayuntamiento, por té rmino de 
ocho días, durante los cuales se po
d rán formular las reclamaciones 
que se consideren oportunas. 

* 
* * 

Rendidas por los señores Alcaldes 
y Depositario las cuentas de este 
Ayuntamiento, correspondientes a 
los ejercicios de 1932 y 1933, se hallan 
expuestas al públ ico en la Secretar ía 
munic ipa l por quince días, durante 
los cuales p o d r á n ser examinadas y 
formular las oportunas reclamacio
nes. 

San Esteban de Valdueza, 1,° de 
Septiembre de 1934.—El Alcalde, De
metrio González. 

Ayuntamiento de 
Santiagomillas 

Aprobado por la Excma. Diputa
ción provincial el pad rón de cédu
las personales para el año de 1934, 
se hal la expuesto al púb l i co en la 
Secretar ía munic ipal por t é rmino de 
diez días, durante los cuales y los 
cinco siguientes se p o d r á n formular 
las reclamaciones oportunas. 

Santiagomillas, 27 de Agosto de 
1934.—El Alcalde, Manuel López. 

Ayuntamiento de 
Borrenes 

Las cuentas municipales de este 
Ayuntamiento correspondientes a 
los ejercicios de 1923 al 1932 inclusi
ve, se hal lan confeccionadas y de 
manifiesto al públ ico en la Secreta
ría munic ipal por espacio de quince 
días, durante los cuales puedan los 
interesados examinarlas. 

Transcurrido dicho periodo de 
tiempo q u e d e r á n aprobadas defini
tivamente. 

Borrenes, a 1.° de Septiembre de 
1934.—El Teniente-Alcalde, Serafín 
F e r n á n d e z . 

los 300 y siguientes del Estatuto Mu
nicipal . 

San Esteban de Nogales, 29 de 
Agosto de 1934.—El Alcalde, Manuel 
Núñez. 

Ayuntamiento de 
Benavides 

Aprobado por la Excma . Diputa
ción provincial el p a d r ó n de cédu
las personales de este Ayuntamiento, 
formado para el corriente año , se ha
lla expuesto en la Secretar ía munic i 
pal por término de diez días , du
rante los cuales se p o d r á n formular 
reclamaciones, a c o m p a ñ a d a s de las 
pruebas que las justifiquen. 

Benavides, 3 de Septiembre de 
1934.—El Alcalde, Florencio Sabugo. 

Ayuntamiento de 
Valdelugueros 

Aprobado por la Excma , Diputa
ción provincia l el p a d r ó n de cédulas 
personales de este Munic ip io para el 
a ñ o actual, queda de manifiesto al 
públ ico en la Secretaría munic ipa l 
por espacio de diez días, durante los 
cuales y los cinco siguientes se pue
den formular reclamaciones, las 
cuales i r á n a c o m p a ñ a d a s de las 
pruebas que las iustifiquen. 

Valdelugueros, 3 de Septiembre 
de 1934.—El Alcalde, Antonio Ro
bles. 

Ayuntamiento de 
San Esteban de Nogales 

Reformado el presupuesto munic i 
pal ordinario para el corriente ejer-

¡ cicio, conforme a lo ordenado por 
el Sr. Delegado de Hacienda de la 
provincia, se expone nuevamente al 

. púb l ico por t é rmino de quince días , 
j con objeto de oír reclamaciones, 
| conforme lo que disponen los ar t ícu-

Entidades menores 
Junta administrativa de Villaobispo 

de las Regueras 
Formado e l presupuesto ordina

rio de esta Junta para el corriente 
ejercicio de 1934 y las ordenanzas 
para la exacción de los arbitrios so
bre aprovechamientos de bienes co
munales, consignados en el mismo, 
quedan ambos documentos expues
tos al públ ico por el plazo de quince 
días a los efectos de oír reclamacio
nes en el domici l io del Presidente 
que suscribe. 

Vil laobispo de las Regueras 3 de 
Septiembre de 1934.—El Presidente, 
José de Celis. 

Junta vecinal de Bembibre del Bierzo 
Acordada por esta Junta en sesión 

de fecha 28 del actual, la enajena
ción en públ ica subasta, que tendrá 
lugar en la Sala Consistorial del 
Ayuntamiento de Bembibre el pr l ' 
mer domingo siguiente al día en 



í 

[ue se cumplan los quince días de el artículo 'M'} de la Ley que regula el 
publ icac ión del presente en el Bo- ejercicio de esta jur i sd icc ión , se ha 

•JSTIN OFICIAL de la provincia, a las acordado anunciar por medio del 
loce horas, de una porción de terre- presente edicto, que se inser tará en 
10 de ochenta.metros cuadrados, en- j el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, 

clavada en el s i t i o denominado (la in terposic ión de dicho recurso, 
Cantarranas, del t é r m i n o de esta v i - para conocimiento de todas aquellas 
lia, que l inda: por el Norte y Sur, 
con terreno c o m ú n , por el Este, con 
reguero y por el Oeste, con camino; 
cuyo terreno ha sido tasado en 80 
pesetas. 

Se hace públ ico por medio del 
presente para que los interesados 
puedan interponer en el plazo de 
quince días, las reclamaciones que 
estimen pertinentes contra dicho 
acuerdo. 

Bembibre, a 30 de Agosto de 1934. 
— E l Presidente, Higinio Pal larés . 

personas que pudieran tener interés 
en el negocio y quisieren coadyuvar 
en él a la Admin i s t rac ión . 

Dado en León, a 22 de Agosto 
de 1934.—El Presidente, Higinio Gar-
cía.--El Secretario, Pergentino B . Sar
miento. 

Junta administrativa de 
Soto de la Vega 

E l día 16 de los corrientes, a las 
tres de la tarde, t e n d r á lugar ante 
esta Junta la subasta de las hierbas 

Juzgado de instrucción de Villafranca 
del Bierzo 

Don Dimas Pérez Casal, Juez de 
ins t rucc ión de esta v i l l a y su par
tido. 
Hago saber: Que en sumario que 

se tramita en este Juzgado con el 
n ú m e r o 85 de orden en el año ac
tual, por soborno de Jurados que 
h a b í a n de intervenir en un juic io 
oral seña lado en causa por homic i -

menores de todos p s prados que! dio contra Allgel yebra Pérez, se 
constituyen el patrimonio comunal aco rdó citar a José Balboa peláeZ( 
de este pueblo, bajo el tipo y en las qtie estuvo preso en la cárcel de 
condiciones que se determinan en el | León desde el 12 de Marzo ú l t im0 
pliego de condiciones formado opor
tunamente y que se halla de mani
fiesto en la Presidencia de esta 
Junta. 

de 4934 
Santos 

al 21 del mismo, para que en el tér
mino de octavo día, a contar desde 
la inserc ión del presente en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, compa-

S 0 ! n o ( ! e V e g a ' 4 d e S e p t | e m b r e I rezca ante este Juzgado, a fin de re-
- E l Presidente, Esteban ci |3irie dec la rac ión en el mentado 

sumario, en concepto de testigo. 
Y para que tenga lugar la cita

ción dicha, se expide el presente 
para su inserc ión en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia. 

Dado en Vil lafranca del Bierzo 
a 30 de Agosto de 1934. 
Pérez. 

Mimísíraclón ie justicia 
T W B Ü N A L P Ü O T I N C I A L 

DE LO CONTENCIOSO - ADMINISTRATIVO 
DE LEÓN 

Ante este Tr ibuna l , y por el Letra
do D. Alvaro Tejerina Pérez , en 
nombre y represen tac ión del exce
lentísimo Ayuntamiento de León, se 
ha interpuesto recurso contencioso-
administrativo contra el fallo dicta
do por el Tr ibuna l Económico-admi 
nistrativo de esta provincia, con fe
cha 30 de A b r i l ú l t imo, por el que, 
resolviendo rec lamac ión de D. Pedro 
Pardo y otros, dec laró prescrito el 

en represen tac ión de oficio de doña 
María de la Concepción Laba l lós 
Sant ín , vecina de Las Lamas, como 
madre de los menores Juan y B a l b i -
np F e r n á n d e z Labal lós , en tend ién 
dose que si hubiera fallecido, p o d r á n 
en su caso, personarse los que fueran 
sus herederos, bajo apercibimiento 
de que de no comparecer se seguirá 
adelante el ju ic io sin m á s citarle n i 
emplazarle. 

Dado en Vil lafranca del Bierzo y 
Agosto 30 de 1934.—Dimas Pérez.— 
E l Secretario, Avel ino F e r n á n d e z . 

E D I C T O 
D o n Leopoldo Bobla Porras, Juez 

de primera instancia de la v i l l a de 
Murías de Paredes y su partido, ac
cidental: 
Hago saber: Que en este Juzgado 

de m i cargo y Secretar ía del que re
frenda se tramitan autos de ju ic io de 
divorcio, seguidos a instancia del 
Procurador Sr. Alvarez T ó m e , en 
nombre y represen tac ión deD. F r a n 
cisco González Alvarez, mayor de 
edad, casado, mili tar en s i tuac ión de 
disponible voluntario y con domi
ci l io en Vi l l abandín , contra A q u i l i 
na Gredil la Cabezón, mayor de edad, 
dedicada a sus labores y hoy en ig
norado paradero y por providencia 
de esta fecha, se aco rdó dar traslado 
de la demanda a referida demanda
da con emplazamiento para que en 
el t é r m i n o de veinte días, se persone 
y la conteste a contar desde la fecha 
de la pub l i cac ión del presente en la 
Gaceta de Madrid y BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia. 

^)ado en Murías de Paredes, a 29 
D i ^ , ~ ^ ^ % g o s t o de 1934.—Leopoldo Robla . 

- E l Secretario, A v e l i n ^ ^ 
nández . 

* * 
Don Dimas Pérez Casal, Juez de 

mera instancia accidental de es 
partido. 
E n vir tud de lo dispuesto en pro

videncia de 29 del corriente, se cita 
y l lama a D. Balbino F e r n á n d e z y 
Fe rnández , natural de Las Lamas y 
cuya residencia se ignora, para que 

cretario, (ilegib 
N.0 4 -14,65 pts. 

derecho de referido Ayuntamiento | como heredero de D. Manuel Anto-
Para cobrar cuotas impuestas a los 
reclamantes por la apertura de la 
Gran Vía de San Marcos, y nulas las 
cUotas asignadas por con t r ibuc ión 
especial. 

Y por providencia de esta fecha, 

nio F e r n á n d e z Labal lós , comparez
ca en t é r m i n o de quince días, por sí 
o por medio de Procurador con po
deres bastante, ante este Juzgado a 
usar de su derecho en el ju ic io de 
t e s tamenta r í a que ha promovido el 

en cumplimiento de lo que dispone^ Procurador D, Luis López Reguera, 

]édula de citación 
kí'icio de Gracia López, de 14 

ios de edad, soltero, natural de V a -
i ladol id , carretera de Cigales y eii re
presentac ión de este su padre José 
de Gracia Expósi to , de 54 a ñ o s de 
edad, casado, de profesión quinca
llero, natural de Zaragoza, hoy en 
ignorado paradero c o m p a r e c e r á n el 
día 28 del mes actual y hora de las 
catorce, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado munic ipa l de L a Ant igua 
(León), a celebrar el ju ic io verbal de 
faltas que contra los mismos se s i 
gue por lesiones causadas a Melchor 
Escudero Cadenas, de Grajal de R i -



s 

vera, en la noche del día 25 de Ene
ro del corriente año , aperc ib iéndoles 
qne de no verificarlo, les p a r a r á el 
perjuicio 9 que haya lugar. 

Dado en la Antigua, a 1 de Sep
tiembre de 1S34.—El Juez municipal , 
Mateo Prado.—Ante mi José Q u i n 
tana. 

Requisitorias 
García Martínez, Francisco, y Do-

siteo López (a) «el Gallego», cuyas 
d e m á s circunstancias y segundo ape
l l ido de este ú l t imo se ignoran, pro
cesados en el sumario que se instru
ye en el Juzgado de Ponferrada con 
el n ú m e r o 105 del corriente a ñ o so
bre coacción y tenencia de arma, 
c o m p a r e c e r á n ante dicho Juzgado 
en el t é rmino de diez días con objeto 
de notificarles auto de procesamien
to recibirles dec la rac ión indagatoria 
y ser reducidos a pr is ión decretada 
en dicha causa, apercibidos que 
no comparecer serán declarados 
beldes y le p a r a r á n los perjuicios 
que hubiere lugar. 

Ponferrada, 4 de Septiembre "^é 
1934.—El Juez Antonio S e v i l l a — E l 
Secretario, Pr imi t ivo Cubero. 

Cuadrado Soto José, de 20 años 
de edad, soltero, vecino que ha sido 
de Carucedo, y cuyas d e m á s circuns
tancias se ignoran, procesado en el 
Juzgado de Ponferrada, con el nú 
mero 82 del corriente año sobre robo, 
comparece rá ante dicho Juzgado en 
el t é rmino de treinta d ías con objeto 
de notificarle auto de procesamiento y 
ser reducido a pr is ión, decretada en 
dicha causa, apercibido que de no 
comparecer, será declarado rebelde 
y le p a r a r á n los perjuicios a que ha
ya lugar en derecho. 

Ponferrada, 4 de Septiembre de 
1934.—Antonio Sevilla. — Pr imi t ivo 
Cubero. 

* 

Por la presente se cita y l lama a 
P i la r Cárdenas Castrillo, de 23 años , 
soltera, que tuvo su ú l t imo domic i 
lio en Vi l l amur ie l de Cerratos y cuyo 
actual paradero se ignora, para que 
en el termino de diez días compa
rezca ante este Juzgado de instruc
ción para recibir la indagatoria y ser 
reducida a pr is ión , según está acor
dado sumario n ú m e r o 62, a ñ o actual 
robo cabal ler ías . A l mismo t i e ,^? 
ruego y encargo a todas las aut 
dades y ordeno a los Agentes de 

Policía jud ic ia l procedan a su busca 
y captura y caso ser habida la pon
gan a mi disposición, Depósito mu
nicipal de esta v i l la . 

Valencia de Don Juan, a 4 de Sep
tiembre de 1934.=V.0 13.°: E l Secre-
cretario, José Santiago.=El Juez de 
ins t rucción, José M . de Mesa. 

A N U N C I O S P A R T I C U L A R E S 

CENTRAL ELECiRICA 
j>K LLÁNAVE^ 

J U N T A V E C I N A L 
Tarifas aplicables a L lánaves . 

Tarifa ú n i c a . — P o r tanto alzado 

L á m p a r a de 10 watios, 0,25 pesetas 
al mes. 

Los impuestos que gravan el con
sumo de energía eléctrica están in 
cluidos en esta tarifa. 

Don Antonio Mart ín Santos, Inge
niero Jefe de Industria. 
Certifico: Que en el expediente in -

Unión Qnímita Española, S. L 
C O N V O C A T O R I A 

De acuerdo con el a r t ícu lo 30 de 
los Estatutos de esta Sociedad, se 
convoca a la Junta general de accio
nistas, para lectura de Memoria y | coado para dar cumplimiento al ar-
Balance del ejercicio social, en ia i t ículo 83 del Reglamento de Verifica-
ciudad de León, el p róx imo día 30 0 
de ^p t i embre del corriente año , a 

; la m a ñ a n a , en su propio 
calle de Astorga, n ú m . 4. 

de Septiembre de 1934 

de 1933, resultan autorizadas oficial
mente las anteriores tarifas. 

Y para que conste a los efectos de 
puhl j j^ .ad reglamentaria, extiendo 

ate del C o n s e ^ á e T ^ ^ ^ M ^ en LeÓn' a 5 de SePtiem-
™934. 

N ú m . 732.-11,15 pts. 
, Juan Mart ín. 

N.0 738.-7,15 Vts'M 

lmm\M de Reían les de « L o í fe^ffeAL ELÉCTRICA 
Lavaderos», de Sobles de Torio 

E n uso de las atribuciones que me 
BE MARACA 

concede el a r t í cu lo 44 de las Orde
nanzas por que se rige esta Comuni 
dad, se convoca a Junta general or
dinaria para el d ía treinta del actual 
mes, y hora de las diez de la m a ñ a 
na, en el salón de sesiones del A y u n 
tamiento, para tratar de los asuntos 
siguientes: 

1. ° Lectura y a p r o b a c i ó n del acta c lu ídos en esta farifa. 
de la sesión anterior. 

2. ° Examen de la memoria se
mestral. 

3. ° Examen y ap robac ión del pre
supuesto de ingresos y gastos para el 
año de 1935. 

4. ° Peticiones de nuevo riego e 
ingreso en la Comunidad. 

5. ° De todo cuanto convenga a 
los intereses de la Comunidad. 

Si no se reuniese n ú m e r o suficien-

A Y U N T A M I E N T O D E MARAÑA 
Tarifas aplicables a Maraña . 

Tarifa ú n i c a . — P o r tanto alzado 

L á m p a r a de 25 watios, conmuta
da, 0,25 pesetas al mes. 

Los impuestos que gravan el con
sumo de energía eléctrica están in-

Don Antonio Mart ín Santos, Ingenie
ro Jefe de Industria. 
Certifico: Que en el expediente in

coado para dar cumplimiento al ar
t ículo 83 del Reglamento de Verifica
ciones eléctr icas de 5 de Diciembre 
de 1933, resultan autorizadas las an
teriores tarifas. 

Y para que conste a los efectos de 
te para tomar acuerdos, se celebrara , • • , í , . . . - ^ ^ A n 

^ , . . publ ic idad reglamentaria, exüenu0 
una segunda r eun ión el día veinti
uno de Octubre p róx imo, a la misma 
hora y local, sin m á s anuncios m 
citaciones, y se t o m a r á acuerdo c 

|¡j¡$\&e asistan. 
3 de Septiembre de 193C 
nte, Marcelo Rodríguez. 

N.0 729.-15,65 pts 

b presente en León, a 5 de Septiem-
1934. 

N.0 733.-11,15 ptas. 

L E O N 
la D ipu tac ión Provincial 

1934 


